
 
 

 

 
PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

 
MODIFÍQUESE el ​artículo 88° ​del proyecto de Ley No. 200 de 2020 (Senado) y No.               
311 de 2020 (Cámara) “Por el cual se regula la organización y el funcionamiento del               
Sistema General de Regalías”, el cual quedará así 
 
 
Artículo 88. Distribución de los recursos para las comunidades Negras,          
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras de la Asignación para la Inversión          
Local. De la asignación del porcentaje de qué trata el numeral 2 del artículo 48 de la                 
presente Ley, se destinará ​3 puntos porcentuales para las comunidades Negras,           
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras.  

Parágrafo. En cumplimiento del inciso 4° del artículo 361 de la Constitución Política, en              
el presupuesto bienal del Sistema General de Regalías se identificarán los recursos            
que, como mínimo, deben destinarse a proyectos de inversión relacionados con           
incidencia sobre el ambiente y el desarrollo sostenible, que serán invertidos de            
acuerdo con la estrategia nacional de protección de áreas ambientales estratégicas a            
las que se refiere el artículo 22 de la presente Ley, conforme a las políticas expedidas                
por el Gobierno nacional para la adecuada administración de los recursos naturales. 
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Senador de la República 

 



 
 

 

 

 
ANTONIO SANGUINO PÁEZ 

Senador de la Repùblica 

 

 

JORGE EDUARDO LONDOÑO ULLOA 
SENADOR DE LA REPÚBLICA 

 
 

 
IVÁN MARULANDA GÓMEZ 

SENADOR DE LA REPÚBLICA 
 
 

 
ANGÉLICA LOZANO CORREA 
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